
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00233 00

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte
demandante1, previo a pronunciarse, se requiere al togado para que en el
término de tres (3) días, indique a este Despacho el trámite dado al Oficio
632 de marzo 24 de 2023, obrante en el archivo digital 31.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

 
1 Archivo Digital “SolicitudReiterarInstrumentos” 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 051 de fecha 16 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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